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INSTITUTO FEDER!Al DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL .. EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 

" ' 
GONVEt:JIDAS ENTRE LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS 
DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., VUC TELECOMUNICACIONES, S.A.P.I. DE C.V., APLICABLES DEL 

' 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

ANTECEDENTtS 
,, 

1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos., del 
Noróeste, S.A. de e.y. (en lo sucesivo, "Telnqt"), son concesionarios que cuentan 
con la autorización' para instalar; operar y e>;plótar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión oforgados conforme a la 

" legislayión aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
FE;Jderal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), 

11.- ÜC Telecomunicacione~. S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "UC Telecom"), es un 
cc;:mcesionario que cuenta con la autorización para instalar, operar y ex~)?tar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los título~ de concesión otorgados 
conforme a la legislación ap1icáble e inscritos en el Registro Público de Concesiones 
del Instituto. 

111.- . Deterrr¡inación del Agente Ecohómico Preponderante. Con fecha 6 de marzo de 
2Ql4, él Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria, aprobó por acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76 la ·\RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO , 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO " 
DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS Qf MEXICO, 

S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE 
C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., V GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., 

COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICAélONES V LE IMPONE LAS MEDIDAS NECES.J:l.RIAS PARA EVITAR QUE SE 

,AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo sucesivo, la 
"Resolución AEP"), 

' i IV.-
1 
Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre! de 2014, 
se publicó en el Diario Oficial de Id Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 

'"ACUERDO mediante el cual el Pleno de!)nstdufo Federal de'Telecomunicaciones 
emite

1

1a metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiódifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P /IFT/EXT /161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

', ', 

', \ 
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V.- Sistema Electrónico de SÓlicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
' ' 

publicó en el DOF el "ACUERDO medíante el cual el Pleno del lnstítuto Federal de 
Telecomun7cac1ones establece el Sístema E!ectróníco de Solicitudes de 
lnterconexíón" (en lo sucesivo, el "Acuerdo. del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión, (én lo sucesivo, el 
"SESI"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión,no convenidas, El 13 

de julio de 2017, el apoderado leg?I de Telmex y Telnor, presentó ante el Instituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 

condiciones y tarifas que no pud9 convenir con UC Telecom para el periodo .2018 
(en lo sucesivo, la "Sol(citud de Resolución"). 1 

/ 
i / 

La Solicitud de Resolución se a'dmitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT /221/UPR/DG-RIRST/096.130717 /llX. El procedimiento fue sustanciado 
en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido en el artícu~o 
129 c:J.e la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la 
"LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las constancias que 
integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen' pleno c<;mocimiento de su 
contenido. 

( 
Es así que con fechas 6 y 7 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a Telmex y 
Telnor, así como a UC Telecom respectivamente, que el procedimiento guardaba 
estado para que el Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

VII.- Publicación de las Condicior<e~ Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión pa~a 
el año 2018. El 9 de noviembre de 2017 sel publicó en el DOF el ·~CUERDO medían te 
el cudÍ el Pleno del {nstítuto Federal de '(elecomunícacíones establece las 

-condícíones Técnícas Mínimas para la ínterconexíón entre concesíonaijos que 

operen re<;J_es públícas de telecomunícacíones K determína. las Tarífas de 
lrijerconexíqn resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
lntetconexíón que estarán vígentf;Js del 1 de enero al 37 de dícíembre de 2018''. 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (eh lo sucesivo, el "Acuer90 deCTM 
yTarifas2018"). ' / 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

2 
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. " CONSIDERANDO 

INSTITUTO fEDERAL DE 
TELECOMUN~CAC¡()Nri:S 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los atJículos 6, apartado B 
~ 

fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Con~titueión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de lcfLFTR; el Instituto es, 
Cn órgar:io público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, co~: 
personalidad jurídica y patrimonio ¡:iropio, que tiene pqr objet{{ regular y promover IC:Í 
competencia y el desdrrollo eficiente de las telecomunicacjones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

• 
Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e inde\egable, para resolver y establecer 
los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido convenir los 

· conce~i0narios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se· •. 

solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, él Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolucipn que detérmina los términos; 

' . . 

condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que.forman parte en el presente proco:E¡¡dimier,ito. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El artículo 
6, apartado B, fracción 11 de.la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el deber del Estado de garantizar que se presten 
en condiciones de competenda, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 

, .-' \ 1 

convergencia, continuidÓd, acceso libre y sin injerencias arbitraria~. 

' \ .· 1' 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitucióh señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 
~stado ejercer la rectoría en la materia>-Proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá condiciones 
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, .en términos de lb 
establecido en los artículos 7,, 124 y 125 de la LFTR.. 

Por ello, er legislador estableció (i) la obligación de todos l9s concesionarios de red.es 
públicas· de telecomunicaciones de adopfar diseños de.; arquitectura abierta para 

1 --, ' / ' 

gdrantizar la interconexión e interop$rabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 
de la LFIR; (ii) la.obligación de los concesionarios de redes públicas deoin,terconector sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha 

) 
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interconexión se realice en condiciones no discriminatorias, transparentes y bqsadas en 
criterios objetivos. ' 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiEinto que ha de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitu<SJ 
corr?spondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de tel~comunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, corid.iciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la interver,ición del Instituto para que ést? 
deh;irmine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. ' 

' / 

En . virtud de . lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en 0n plazo no mayor de 
sesentg (60) días naturales contados a.partir de que <Dlguno de ellos lo solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegpdo a un acuerd9, 
a solicitUd de partf, el Instituto resolverá los términos y condiciones de interconexión no 
convenidos sometidas a su competencia,idicha solicitud deberá someterse al Instituto 
dentro de un pla;::o de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguiente's a que haya concluido 
el periodo c:Je sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telmex, Telnor y UC Telecom tienen el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y que 
Telmex y Telnor 'requirieron a UC Telecom el inicio de negodqciones para convenir los ·. 
términos y condiciones y tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de1os Antecedentes I, 11 y VI 
de la presente Resolución. 

' ' 
Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Te'imex, Telhor y UC Telecom están obligados 

1 ·, ' 

a Q\Jrantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones ytarifas aplicables. . 

, ' 1 \ 

TERCERO.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostrác.ión dé lá realidad de un hecho o de la existencia .cJe un acto. Es aÜ que dentro 
del procedimiento de, mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los hechos 
mater,ia del desacuerdo, y ii) generar certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 

' 1 

de los concesionarios sujetos del desac.uerdo. · 
1 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN!CACIONES 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimier¡tos Civiles (en lo sucesivo, la "CFPC") establecen que en 
los procedimientos administrativos se admitiran toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las ,autoridades. Aiimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
)autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de_las pruebas rendidas; 
'paró-determinar el valor de las mismq~, y para fijar el resultado final de dicha valuación, -

\ 1 

En tal sentido y en virtu·d de que UC Telecom' no presentó pruebas, el Instituto valora 1ds 
pruq¡bas aportadas por Telméx y Telnor en los siguientes términos: \ 

3, l Pruebas ofreclé!Qs por Telmex y Telnor, 

L Con relación a la documental consistente en escrito de fecha 8 de mayo de 2017 
dado1 de alta en el Sistema el día 11 del mismo mes y ano, por el cÚal Telmex y 

. Telnor solicitan a UC Telecom el inicio formal de negociaciones tendientes a 
convenir las tarifas de interconexión por el servicio de terminación del servicio loe<~I \ 
en usuarios fi)os para el periodo comprendido entre el l de. enero y el 31 de 
diciembre de 2018. Así como de la documental consistente en la copia de la 
pantalla extraída del SESI, en la cual consta el procedimiento de negociaciones I 
llevado a cabo por las partes con la finalidad de acordar las tarifas de terminación 
antes senaladas. Se les otorga valor probatorio en términos de\ artículo 50 de la 

1 ' 

LFPA, así-C:omo los artículos 197 y 210-A del CFPC, al hacer prueba de que en 
efecto, mediante solicitud ingresada en el SESI, Telmex y Telnor solicitaron el inicio 
de negociaciories a UC Telecom, tendientes a convenir los términos y condiciones 
en materia de interconexiór¡, y que ésta, dio contestación a Id solicitud formulada, 
con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia 
referente a loexi~tencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

iL ' En relación con la prysuncional, en
1 

su doble aspecto,' legal y humana, se le da 
valor probatorio en té'rminos del articulo 218 del CFPC al ser ést9 la consecuen7ia 
lógica y natural de hechos conocidos y ;probados al mome.nto de hacer la 
deducción respectiva. 

iiL Respecto de IÓi~strumental de actuaciones, consistente en .todo lo actuado en el 
presente procedimiento, se le dd valor probatorio al constituirse dicha prueba cor\ 
las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico de 
la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

1 

.CUARTO,- Condiciones no convenidas sujetas a resolución. Telmex y Telnor plantean los.--. 
'" siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexiónque no pudieron convenir

1
con 

UC Telecom: \ 

5 
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-,a) Determinar las tarifas correspondjentes a los servicios de terminación del Servicio 
Local en usuqrios fijos que Telmex y Telnor deberán pagar y en su caso cobrar a UC 
Telec;om durahte el periodo del 1 de enero ál 31 de diciembre de'2018. 

b) Determinar que las partes calcularan las contraprestaciones que deberán facturar 
··por servicios de terminación del"Servicio Local en usúarios fijos, según.corresponda, 
con base en _la duración real de las llamadas, sin redondear al minCífo, debiendo 
para tol efetto sumar la duración de todas las llamadas completadas e~ el 
periodo, de facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los 
minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Por su parte, UC Telecom en su escrito de respuesta.presentado E¡ln el Instituto el 22 de 
agosto de 2017 manifE)stó que está dispuesta a sujetarse a las tarifas de interdonexión que 

/ \ 

determine el Instituto para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2018. 
1 

Toda vez gue en -16s manifestaciones y,alegatos de la partes no surgieron p~ntos 
adicionales o manifestaciones generales que analizar, en términos del artículo 129 de l<J 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

-- _/ 
"-,----

1. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 
/ 

En Ta Solicitud de Resolución, Telmex y Telnor solicitaron que el Instituto determine'las tarifas 
correspondie~tes a los servicios de terminación del Servicio Local en usuQrios fijos que 
Telmex y Telnor1deberán pagar y en su caso cobrar a UC Telecom póra el año 2018, toda 
vez que no han podido acordar los términos y condiciones y que de conformidad con la 

·- legislación aplicable es al Plel)Q del Instituto a quien se le atribuye dicha facultad. 

Asimismo, TelmexyTelnor señalan que se deberá determinar que'las partes calcularán las 
contraprestaciones que deberán facturar con base en la duración real de las llamadas, 
sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de tocias las 
llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente medidas en 
segundos, y 

1

multiplicar los minutos equivbtentes a dicha suma, por la tarif<J 
correspondiente. 

1 / 

Por su parte, UC Telecom, tanto 1 en su escrito de respuesta como en sus alegatos, 
manifiestClque está dispuesta a sujetarse a las tarifas de interconexión que determine el 
Instituto para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. / 

/ . 
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INSTITUTO FEDEi!Al 

Consideraciones del Instituto 

Para Id determinación de las tarifas d;e interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telmex y Telnor con UC Telecom, se debe considerar que la 
propia LFTR establece el marco normativo y!regulatorio aplicable para la fijación de las 

' tarifas de intercohexión. 1 

/ 

Á tal efecto, el artículo b1 de la LFTR dispone lo siguiente: 

·· "Artículo 131. (.) 
,-~ 

( . .) 

b) Para~! tráfico que fermine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cuálquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las rfJdes 
a ser interconectadás, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las tbrifcÍs, 
términos y/o condiciones en consecuencia'. 

/' ~ ( 

Las tdrifas que determine e/Jastituto con base en dicha metodología deberán ser transparerifes, . 
razonables y, en su caso, asirr¡éfrícds, considerandb la parlicipación de mercado, los hora'ríos 

1 

de congestionamiento 'de red el volumef) de tráfico u otras qµe determine e/Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente des~gregadas para que el concesionario que s'e 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran para 
'que el servicio sea suministrado. , 

(.)" 

\ 

En estricto cumplimiento al artídulo citddo, el Instituto publicó en el DOF el 18 de diciembre 
de 2014, la Metodología de Costos, misma que'establece los principios básicos que se 
constituyen en reglas de carácter general a las cúales se deberá sujetar ló autoridad 

' ' reguladora al momento 'de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de 

interconexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del 
año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologfas de 
costos emitidas povt3/ lnst/tuto, mismas que estarán vi gen tes en el año calendario inmediato 
siguiente. ' · 

E'n apego a la Metodología de Costos y en cumpjjmiento a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el lns!ituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tarifas20l 8, el cu9I contiene l9s tarifas para los Servicios de Interconexión que han 
resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

7 
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dE¡sacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
i 

diciembre del 2018. 

Cabe mencionar que dichos modelos de"eostos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter g~neral como lo es la Metodología de Costos, y el 

' 

procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en el 
Acuerdo de CJM y Jarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
,' -, / 

como la tasació~de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la au¡oridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiEento público hace innecésario .su 

1 - 1 ! 

reproducción en el cuerpo de la presE¡nte resolución. 

i / 

En tal virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a UC Telecom por los servicios de 
terminación del Servicie/Local en us.uarios fijos, será la siguiente: " 

a) Del l de enero al 31 dé·diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
lnterconexion. 1 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

,..--, 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaéiones se realizará con base en la duración real 
' \ 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de 

· todcis las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas . 
en segundos, y ml(Ítiplicar los minutos equivalentes el dicha 1suma, por la tarifa · 

correspondiente. 

Por otra parte, con relación b la tarifa que deberán cobrar Telmex y Telnc)r por los servicios 
de terminación en su red pública de telecomunicaciones, se señala que el artículo 131 
inciso a) de la LFTR establece lo siguiente: 

''Artículo 131. Cuando el Instituto considere que existen condiciones de competencia 
efectiva en el sector de Jos te/ecomunicacíones, determinará los críferíos conforme a Jos 
cuales los· concesionarios de redes públicas de telecomunicrn;:iones, fijas y móviles, 
c;elebrarán de manera obiigatoria1acuerdos de compensación recíproca de tráfico, sin 
cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

Durante el tiempo en que exista un agente económico ppep0nderante en el sector 
de __ /os telecomunicaciones o un agente económico que cué'nle directamente o 
indirectamente cOn un_a participac/ón nacional mayor al cincuenta por ciento en el sector 
de las telecomunicaCJbnes, medido este porcentaje ya sea por el número de ·usudrios, 
suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las mismas de acuerdo 
con los datos con que dispongp el Instituto, las tarifas /;;fe terminación de tráfico fijo ymóvi/, 
incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán asimétrfcas conforme a lo siguiente: 
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INSTITUTO JDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 
concesíonaríos por el trá~'co que termine en su red y 
r. . .r ', 

Por lo que, para efectos de la tarifa de termina9ión de tr.áfico en la red fijÓ de Telmex y 
T13lnor, al haber sido determinado~omo Agente Eco11ómi~o Preponderante mediante la 
Resolución AEP, se deberá estar a lo dispuesto en dicho ordenamiento. · 

• 

En virtud dE? lo anterior, y •eón el fin de que los términos, condiciones y tqrifas de 
interconexión determinadas por este lf)stituto en la presente ResoluciÓn sean ofrecidos de 
manera no discriminatoria a lop demós con.cesionarios que lo soliciten y que requieran 
servicios de interconexión~ capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
conveniente poner la presente Resolyción a disposición de los concésionarios. Para 
efectos, de lo anterior y en términos de '110 dispuesto por los artículos 129 fracción IX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en el Re@istro Público 
de Teleco.mf:fhicaciones a cargo del propio Instituto. . • 

. 
Lo anterior, ~n perjuicio de que Telmex, Telnor y UC Telecom formalicen los términos, 
condiciones f tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 
y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dichos 
concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 1 

interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidqd con lo 
. dispuesto por los artículos 128 y 177, fr9cciór\ VII de la LFTR. 

Lo anterior con independencia deTelmex \¡ Telnor en su carácter de AEP de cumplir con 
la reguldción aplicable, incluyendo la obligación de ofre,cer a los concesionarios que así 
se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 
Interconexión aprobado mediante Acuerdos P/IFT/011117 /654 y P/IFT/011117 /655, 
respectivamente. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
( ! ' 

décimo quinto y décimo sexto de la Cohstitución Política de los Estados Unidos Mexicaf)os; 
6 fracciones IV y VIL 15 iracción X, 17 fracción L 125, 128, 129, 176, 177, fracción VII, 312 y 

31. 3 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 fracción L 36, 38, 39 
y/ 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 
21O-Ay218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1y6 fracción XXXVIII 

·. del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto 
Federal d13 Telecomunicaciones emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

',_ \.. ~ ,' 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de q:V., deberán pagar a UC TelecomunicacionEls, S.A.P.I. de C.V., por 
s\"'rvicios de terminación del Servicio Local en>usuarios fijos, será la siguiente: 

a) O.el l de enero al 31 eje diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por minuto 
1 ' - \ / --

de interconexión. ' 

La tarifa anterior: ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
lntercol'.)exicm. 

\ 

/ 

SEGUNDO.- Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las 
llamadas completada$ en el período de factu;ación corresporídiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

correspondiente. 

'--- ' 

TERCERO.- La tarifa de interconexión por serviéios de terminación del servicio local en 
usuarios fijos en las redes de' Teléfonos de México, S.A.B. csle C.V. y de Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V., queddsujeta a lo dispuesto en el artículo 13Y inciso a) de la Ley 
Federal de Telecomunicacione:¡ y Radiodifusión. 

"'"----

CUARTO.- Dentro de los diez él O) días hábiles contados\o partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de su 
obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 

/ condiciones y tarifas estal;llecidas en la presente Resolución, Teléfonos de México, S.A.B. 
de C.V.,, Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., 
deberán suscribir los coi\venios de interconexión de sus redes públicas de 
telecomunicaciones conforme a los .términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el 
convenio correspondiente, deberán remitir conjunta/ o separqdamente un ejemplar~ 
original o copia certificada del mismo a este Instituto Federql de Telecomunicaciones, . 
para efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de , -
los treinta,(30) días hábiles ~iguientes a su celebración,-<SJe conformidad con los artículos 
128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiür:!ifusión. ) 

- ' 
QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Le( Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal di3 ~ 
Telecomunicacjones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Teléfonos/0e México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A .. de C.V. y UC Telecomunicacionés, S.A.P.I. de 
C.V.,'que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

procede interpoher antel los Juzgados de [listrito Especializados- en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 
indirecto dentro del plqzo de quince (15) días/hábilips contado a partir· de_ que surta 

·, 1 ' 

efectos la notificación de la presente Resolución, en térmir;10s del artículo yt de la Ley de 
Amparo, ~eglamentaria de los artículo·~ l 03 y l 07 de la Co~stitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

1 

SEXTO.- Notiñquesepersonalmente a los r1pr\')sentantes legales de Teléfonos de México,. 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y UC Telecomunicaciones, S.A.P.I. de 
C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 
129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

isionado Presidente 

Mario Germán Fromow Rangel\ 
Comisionado 

--
\ 

María _ e a stav11lo Flores 
Comisionada 

Lo presente Resolución fue aprobada por/BI Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLIX Sesión Ordinaria celebrada el 24 
de noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívor, )4driana Sofía Labardini lnzunza, 
Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rpngel, Adolfo Cuevas Teja, JoV'i<?r Juórez Mojico y Arturo Robles Rovalo; con fundamento 
en los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésirrio primero, del a.rtículo.28 de 10 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal dia Telecomunicaciones y Radi6difusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerpo P/IFT/241117 /767. ) 
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